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MODELO DE UTILIDAD

por VEINTE aflios

solicitado en Espafia a favor de COIFFEURS I COPPOLA DI ALDO
E ANTONIO COPPOLA S.N.C., de nacionalidad italisna, domici-
liada en‘Via Manzoni 16, Milédn, Italia, por "Dispgg}tivo on
dulador de pelo”, con prioridad de la solicituad {téiiana

22442 3/17 de fecha 7 octubre 1977 = = = = = = =« = = = =

MEMORIA DESCRIPTIVA ‘oo

e ol sy

CAMPO DE LA INVENCION

Esta invencidén se refiere a un disposifi%Q.ondulg
dor de pekXo, del tipo que esti adaptado especialﬁehté para
la denominada ondulacién espiral: este estilo de peluqueria
es diferente del estilo Marcel dado fue los mechones del pe
1o no se arrollan apretadamente alrededor de un rulo a fin
de tener capas espirales supkrpuestas, no helicoidales, de
pelo, sino que se arrollan por las vueltas de una hélice a
fin de édoptar una configuracién de resorte. Ello da a la
persona tratada un aspecto diferente del moldeado comin en

el sentido de que se imparte un aspecto més eldstico y mis

voluminoso a2l cabelloe = = = = = = = = = = = - = - - - - -
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RESUMEN DE LA TECNICA ANTERIOR
|

La técnica de hacer accesorios para peluqueria es
una técnica bastante concurrida: a continuacién se relaciona
lo dado a conocer en la técnica anterior que los soiicitantes
conocen como la técnica que més se acerca al problema a re-

solver. ------------ - e G e S A ar e OB P WP e s @

La patente estadounidense no. 366.778, concedida
a Eldridge, que se remonta a 1907 da a conocer un- h‘erro de
riger, as{ no propiamente un rizador de pelos de tipo desti-
nado a la permanente (no inventada todavia en aquellos afios
remotos), con el que, por as{ decirlo, se plancha en calien
te el pelo a fin de impartirle una impresién curva. Més

exactamente, la patente en cuestién habla de "curvds en el

pelO" ———————————— ———-—----Q;;---—

La patente eStédounidenae no. 1.895.653 concedida
a Fisher prevé el concepto del moldeado del pelo en zspiral
y el concepto de tener elementos helicoidales para arrollar
los mechones y también la idea de tener espirsles helicoida~-
les a la derecha y a la izquierda, pero la construccién de
Fisher es tosca, intrincada, pesada y poco préctica, ademés
de ello, la manera de que se ha de atar o fijar de otra for
ma el extremo libre del mechén a la varilla de cada disposi
tivo individual de Fisher con cordel o u otra cosa, hace que
el uso del dispositivo sea todavia més poco manejable. Dé
paso, el dispositivo de sujecién para el extremo préximo o

cerca del cuero cabelludo del mechén es inconveniente, pesa
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do y de uso laboriogd. = - = = = = = =~ = -, - - - --

'La patente estadounidense no. 2.335.086 concedida
a Ryan, aparecid en tiempos més préximos a los actuales y
da a conocer una especie de cremallera para arrollar helicoi
delmente un mechén a fin de imprimirle una tendencia heli-
coidal, pero los medios para fijar, més que sujetar firmemen
te, los extremos del mechén son perforaciones rémbicas de mo
do que el tener que pasar un mechén a través de dos de tales
dispositivos es una operacién que crispa los nervios, labo-
riosa y oFupa micho tiempo, particularmente si se tiene en
cuenta el hecho de gque para una operacién de yeluqueria co-
rriente hay que manipular una media de 20 a 30 mechones de
pelo y as{ otros tantos dispositivos a poner en posicidn.
Ademés, en la patente de Ryan, la necesidad arri?g;ﬁ}tada de
hacer paqar una vuelta vor encima y una vuelta pgp’dpbajo
del dedo que se extiende lateralmente del disposi%;;? es tan
solo otra complicacién que necesita eliminarse urgeﬁ%emente.
Segn la memoria de Ryan, el trabajo de imprimirlia'onda al
pelo parece haberse confiado més al dedo lateral que al arro

llamiento helicoidal de los mechones. = = = « « = @« « = = .

La patente estadounidense no. 2.374.860 concedida
a Garrison da a conocer un accesorio de onda permanente que
tiene un mango (de esta forma se asemeja m4s un hierro de
rizar que a& un rulo propiamente dicho que no necesita ningin

soporte). y un accesorio ranurado con forma de plato destina-
|

do a sujetar los mechones con anterioridad a torcerse heli-
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coidalmente y a continuacién como sugieren los didbujos de la
patente d? Garrison. Es poco concebible que una persona pue-
da tolersr el peso de cierto mimero de tales dispositivos en

sl cabeza‘. - ar W W e ar W@ o - e e e W O e W e e o - en e» e o o

En la patente estadounidense no. 2.627.274 concedi
da a Schneidemann da a conocer en las Figuras 5-7 una reali-
zacibn de su invencién en que se utiliza una varilla cénica
con una renurs helicoidal, pero el "mecanismo™ de sujecién
del pelo, por denominarlo de alguna manera, es té;;ébmplicar
do que ey arrollar los mechones individusles con anterioridad
al "vapoﬁizado" 0 al "ondulado" en frio y para desenrollar-
los al término de la etapa de ondulacién son opengéipnes la-

boriosas que también presentan el riesgo de romper ¢l pelo.-—

ced oo

La patente estadounidense no. 3.186. 415 cqncedida
a Teopilian, da a conocer un rizador de pelo con medios de
sujecidn selectivamente utilizables, Esta patente. que data
de tiempos ain més préximos a los actuales, da a conocer un
rizador de pelos del tipo de "envolvimiento™ o "rizado" Gado
que, aparte de su estructura mecénica intrincada, especf{fi-
da, ¥ pu§de verse claramente en la Figura 1, que el rizador
de pelo, con anterioridad a sujetar los mechones impliecados,
debe girarse entre los dedos, 1o que significa una rotacién
axial pa;a realizar un movimiento de envolvimiento espiral

La patente estadouniaense no. 3.566.8388 concedida
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a Bonarigo se cita aquf dado que es del tipo espiral helicégg
dal, pero la funcién del rizadorfde pelo de Bonarigo es mésv:
bien 1a de sujetar los mechones de pelo entre dentados com=-

Plementarios formados en el borde de una cinta espiral en vez

de impartir una torsién helicoidal a dichos mechones. - - -

ANTECEDENTES Y FINALIDADES DE LA INVENCION

La finalidad primaria de la presente invencién es
proporcioqar un dispositivo ondulador de pelo que{;%ila,misma
sencillez desde el punto de vista construccional, es f4cil
y conveniénte de manipular en la préctica corriente. 3iaria
del salén de belleza y que es aceptable econdmicam§§fe. - - -

Otra finalidad de la invencién es pr0porciénar un
dispositiwo ondulador de pelo que fiene unos eleméﬁiaé me jo-
rados y sﬂmplificados de sujecién del pelo que péééﬁg mani-
pularse ripida y eficazmente, una caracteristica q;;fés muy

importante en los tiempos actuales cuando un ahorio;de tiem-

po es una necesidad. - - = = = = = = = = = = = = = - -~ -

Otras caracteristicas y finalidades y ventajas de
la presente invencién se harén evidentes a medida que procede

la presente memorig. = = = = = = - - - - - - - - -« o - - =

En términos generales, segin esta invencién, se pro

porcionag .........................

Un dispositivo ondulador de pelo que comprende en




combingcibni - = = = = = = = == - - - - - - - e oo

a)

b)
5.

c)
10.

a)
15. e)
20.

f)

un cuerpo axémico con un extremo proximal y un ex~

‘tremo distal; = = = == - === - ~c - oo - -

una ranursa helicoidal ihinterrumpida formada en la
superficie de dicho cuerpo axénico, que arranca de
dicho extremo distal y termina cerca de dicho extre

mo proximal; - - T I - -

'una ranura en forma de canalén dispuesta en la su~-

perficie del extremo proximsl de dicho cuerpo axé-
nico en direccién axial y como prolongacién ascen-

e

dente de dicha ranura helicoidal; = - == = = = =

dos clavijas tipo mufién diametralmente ‘opuestas y
con cabeza de botén, una en cada lado de’ dicha ra-

nura con forma de canaléng = = = = = « = C. - -

ung correa de material eldstico que tiene agujeros
terminal es para introduccién de las cabezas de bo-
tén de dichas clavijas y un nervio que se corres-
ponde con el perfil de la ranura con forma de cana
1é6n para sujetar el extremo proximal de un mechén

de pelo entre los mismds; J === === e === -

una abrazadera helicoidal de material elédstico du

ro y adaptada para cooperar con el extremo distal
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'de dicho cuerpo exénico para sujetar el extremo Li.
bre de dicho mechén de'pelo, habiendo sido este d;v
timo arrollado helicoidalmente en la ranura heli-

coidal de dicho cuerpo exbnico. = = = -~ - = - - -

Para explicar la terminologfa de esta solicitud,
en su memoria y reivindicaciones, la expresién “proximal® sig
nifica elfextremo‘que estd préximo al cuero ecabelludo o la
Pafte de ﬁn mechén de pelo sobre el dispositivo ondulador de
pPelo que@arranca del cuero cabelludo, el extremoaféi%tal" o
"l ibre» éa el eitremo alejado del extremo proximal y "cuerpo
axénico" es en general cualquier cuerpo geométriéo que tiene
un eje central longitudinal, tal como un cilindro, un cono,
0 un tro@co de cono y similar, =« = = =« = = = - - &;* - - - -

Cuando se prefiere una conicidad por ré;éées espe-
ciales, la intencién general es que la conicided vaya desde

el extremo proximal al extremo distal del cuerpo axénico. -

Fl material para el dispositivo de la invencién
es, preferiblemente, pero no exclusivamente, un material plé:
tico del tipo que resiste al calor y los productos quimicos
de la gama de temperatura y tipo que se utiliza corrientemen

te en peluquerfa. = - = - - = = = = = = - - = - - - - - - -

Es importante observar que la direccién de la hé-

lice para las ranuras helicoidales debe ser doble, en el sen

tido de que un juego de dispositivos debe tener una hélice
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a la derecha y otro juego de los dos debe tener una héIice

a la izquierda. - = = = = = - - - - - - —- - —-——- - - -

‘Se sabe, por ejemplo de la patente de Fisher arri-
ba citada, que las hélices opuestas se utilizan una para un
1ado de la cara de la usuaria y la otra para el otro lado de

lacara. - ws S SE s e W S ap WP aw G WS W EP WD YR N G WD W T as W @

Por esta razén, la invencién también se refiere a

un juego de onduladores de pelo que contiene un ﬁﬁﬁéyo

igual o més o menos igual, de elementos helicoidales a la de

recha y elementos helicoidales a la izquierda, dado-que no
habrfia ningin sentido en hacer todos los elementos con el

mismo sentido de hélice. = = = = = = = = = = = - o -

BREVE DESCRIPCION DE LOS DIBUJOS g

Se comprenderi mejor la invencién en cuan}b a sus
caracter{sticas y ventajas mirando los planos anexos que ilu:

tran una reslizacién preferida de la invencién, = = = = - =
En los dibujos: = = = = - = B T S ——

la Figura 1 es una vista global en alzado frontal
de un juego de dispositivos onduladores de pelo segin esta
1nvenci§n,-comprendiendo el juego un elemento a la derecha

y un elemento a la izquierda; los detalles de los elementos

de sujecifén del pelo también se ilustran en la Pigurae; - - -
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la Figura 2 es una vista en planta desde arriba de
un dispositivo e ilustra el elemento de sujecién del pelo en

el extremo correspondiente al cuero cabelludoj y = = = - - -

la Figura 3 es una ilustracién de una pluralidad

de dispositivos en sus posiciones de uso real, = =« = = = = -

DESCRIPCION DE LA REALIZACION PREFERIDA

Haciendo referencia ahora a los planos anexos y
particularmente, en el principio, a las Figuras 13§ é, se ve
r4 que el dispositivo de la invencién comprende un cuerpo
axénico 1 que, en el ejemplo ilustrado, es cilindfiéé pero
podria tener una conicidad si se desea. El cuerpozijiiene un
extremo proximal o extremo que corresponde al cueféqcabellu
y un extremo distal o libre que se ilustra en la parte infe
rior en todos los dibu;os. Una ranura helicoidal ? esté for-
mada en la superficie del cuerpo 1 y es de seccidn tranever-
sal substancialmente semicircular: no es necesario que se
adapte a ningin perfil determinado, siendo suficiente que la
ranura sea capaz de recibir con holgura un mechén de pelo
humedecido. La ranura helicoidal 2 empieza desde el extremo
inferior del dispesitivo y termina en la proximidad (por

ejemplo, a los 19 mm) del extremo proximal del dispositivo.-

El extremo de la ranura helicoidal correspondiente

al cuero cabelludo comunica con una ranura 3 con forma de
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canalén (puede tener el miemo perfil en seccién transversal
que la ra#ura helicoidal, pero no es de ninguna manera obli
gado) que sube hasta la parte superior del cuerpo {1 en una
direccidn axial. A través de la ranura 3 hay una correa 4 de
un material eldstico susceptible de estirarse, como caucho u
otro elastémero. La corrde 4 tiene dos aletas laterales 5,
5' y un nervio central 6 que se corresponde con el fondo de
la renura recta 3 con forma de canalén: las aletas 5, 5' tie
nen agujeros 7, 7' para cooperar con dos clavijaq{§6? forma
de mufién 8, 8' y dotadas de cabezas en botén colocadas en
los extrehoa de un didmetro del cuerpo 1 que es pggg?ndicu-
lar al pl@no diametral que divide la ranura 3 coq;fogma de
canaldn,ﬁtal como se puede ver en el dibujo. Cuan&;“ia corresa

o 0w

4 se coloca en posicién, tal como se evidente, un dqphdn de

g ew €

pelo (el extremo correspondiente al cuero cabelludo) introdu

cido entre la correa 4 y la ranura 3 se mantiene égn.firme—
mente en posicién que el dispositivo puede colga{,iiéremente
hacia abajo, 10 que se puede ver mejor en la Figﬂfaws. Una
abrazadera helicoidal 9 de material eléstico duro, tal como
el nylon eldstico y materiales similares, sirve para sujetar
el extremo libre o distal del mechén de pelo. El paso de la
nélice de la abrazadera 9 es igual que la de la ranura heli-
coidal 2 y su longitud es substancialmente no mayor que una
vuelta de la hélice que es m&s que suficiente y conveniente
en uso. $i se desea, puede colocarse una tira de papel entre

la abrazadera y el pelo (véase la Figura 3) para mejorar la

friceién pero no es en ninguna menera una medida esencial. -




5

10.

15.

20.

- 11 -

Debe observarse que en la Figura 1 se ilustra una
correa 4 desabrochada por un extremo en cuanto al dispositi-
vo con héﬂice a la izquierda y se ilustra abrochada en ambos
extremos en el dispositivo con hélice a la derecha. La vista
desde arriba de la Figura 2 hace més visible el nervio central

6 de sujecién del pelo de la corres 4, = = = = = = = = - =« =

La vista pictérica de 1la Figura 3 ilustra una plu-
ralidad de dispositivos segun esta invencién en servicio y

las partes componentes principales de los mismos se han iden

tificado con sus mimeros de referencia pertinentes. - - - -

»

Si bien se ha ilustrado y se ha descrito;ia inven-
cién con respecto a una realizacién preferida de la misma,
debe quedar entendido que pueden introducirse modificaciones
y cambios'en la misma en cuanto a los materiales dg’%as par-
tes componentes del dispositivo y en cuanto a la esffuctura
de las pa#tes compohentes individueles, sin separarse del es
piritu y alcance de la misma invencién, tal como éé‘define

en y por las reivindicaciones anexas. - = = = = = = = = =« ~.

A los efectos consiguientes se declaran de novedad,

propiedad y utilidad para Espafia, sus territorios y plazas de

soberania, las reivindicaciones que siguen, - = = = = - - - .
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REIVINDICACIONES

1.~ Dispositivo ondulador de pelo, caracterizado

porque comprende en combinacifn: = = =« = c - - 0w - - .o

a)

b)

c)

a)

un cuerpo axénico con un extremo proximal y un ex-

tremo distal;} - - - = = = = - - - = = = - - - -

una ranura helicoidal ininterrumpida formada en la

superficie de dicho cuerpo axénico, que{éfranca

‘de dicho extremo distal y termina cerca de dicho ex

tremo proximal = = = = = - - - - - - - .- - -

una ranura en forma de canalén dispuesta‘en la su-

perficie del extremo proximal de dicho cuerpo axé-

eve o

nico en direccién axial y como prolongacién ascen-

*re?

dente de dicha ranura helicoidaly = = = = = = = = =

cs s
P

dos clavijas tipo mufién dismetralmente ‘opilestas y
con cabeza de botén, una en cada lado de dicha ra-

nura con forma de canalén; - = = = = = = = =« = = =

una correa de material elédstico que tiene agujeros
terminales para introduccién de las cabezas de bo-
tén de dichas clavijas y un nervio que se corres-

ponde con el perfil de la ranura con forma de cana

1én para sujetar el extremo proximal de un mechén

de pelo entre los mismos; y - - = = = = = = = = =
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f) una abrazadera helicoidel de material eldstico du
ro y adaptada para cooperar con el extremo distal
de dicho cuerpo axénico para sujetar el extremo 1i
bre de dicho mechén de pelo, habiendo sido este ¥l
timo arrollado helicoidalmente en la ranura heli-

coidal de dicho cuerpo axbnico. = = = = = = - - -

2.- Dispositivo ondulador de pelo segin la reivin-

dicacién 1, caracterizado porque dicho cuerpo axénico es ci-

1fNArico, = = = = = = = = = = c . mm - - - - - - - -

3.—- Dispositivo ondulador de pelo segin-la- reivin-
dicacién 1, caracterizado porque dicho cuerpo axééiﬁb es un
cuerpo cénico de seccién decreciente desde su extremo proxi-

mal a su extremo distal, = = = = = = = = = = « = == - - - -

o *
R

4.- Dispositivo ondulador de pelo se la.reivin-

dicacién 1, caracterizado porque dicno cuerpo axénico es de

material pléstico rigidos, = = = = = =« = = - - = - - -

5.- Dispositivo ondulador de pelo segin la reivin
dicacién 1, caracterizado porque dicha ranura helicoidal

ininterrumpida forma una hélice a la derecha. = = = = = - -

6.~ Dispositivo ondulador de pelo segin la reivin-
dicacién 1, caracterizado porque dicha ranura helicoidal

ininterrumpida forma una hélice a la izquierda. = = = - - -

7.~ Dispositivo ondulador de pelo segin la reivin-
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dicacién 1, caracterizado porque dicha correa es de un mate-

rial elas#omérico. - e - - - - - = - - - -

8.~ Dispositivo ondulador de pelo segin la reivin-
dicaciéa 1, caracterizado porque dicha abragadera helicoidal

tiene una longitud equivalente a una sola vuelta de la héli-

9.~ Dispositivo ondulador de pelo segin la reivin-
dicacién 1, caracterigado porque dicha ahrazaderéiééide mate

rial pléstico de poliamida eldstica, = = = === = = - - -
10.- "DISPOSITIVO ONDULADOR DE PELO". - ~= -———

Todo ello conforme se describe y reivindica en la

Presente memoria que consta de catorce hojas foliadai y me-

[

canografiadas por una sola de sus caras y de treézfiéuras

que la ilustran.
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